
 

Procedimientos establecidos para la identificación, medición, gestión, control y 
comunicación interna de los riesgos a los que esté o pueda estar expuesta la entidad 

 

El sistema de gestión y control de riesgos implantado por el Grupo Unicaja Banco está 
articulado de acuerdo a las siguientes líneas básicas: 

 Un sistema de gobierno y organización de la función de riesgos, basado en la participación 
y supervisión activa de la Alta Dirección, que aprueba las estrategias generales de negocio y 
las políticas de la Entidad, y marca las líneas generales de gestión y control de riesgos en la 
misma. 

 Un Marco de Propensión al Riesgo (también conocido como Risk Appetite Framework, o 
RAF por sus siglas en inglés) que se configura dentro del Grupo como un instrumento 
fundamental en la implementación de la política de riesgos. 

 Un modelo de gestión prudente de la exposición al riesgo en el que el Grupo Unicaja Banco 
mantiene una atención rigurosa para mantener permanentemente un perfil de riesgo 
prudente y equilibrado, preservando los objetivos de solvencia, rentabilidad y adecuada 
liquidez, lo que se traduce en una cultura de riesgos sólida y coherente.  

 Una selección de metodologías apropiadas de identificación, medición, gestión y control de 
riesgos, en continuo proceso de mejora y en línea con los requisitos regulatorios, adecuando 
al mismo tiempo los requerimientos de recursos propios al nivel de riesgos reales derivados 
de la actividad bancaria. 

 Un modelo de supervisión basado en tres líneas de defensa en consonancia con las 
expectativas de las autoridades reguladoras y supervisoras. 

En el Grupo Unicaja Banco, las políticas, métodos y procedimientos relacionados con la gestión 
y control global del riesgo son aprobados y revisados periódicamente por el Consejo de 
Administración de la Entidad. 

El modelo de gestión y control de riesgos exige una estructura organizativa robusta y eficaz. 
Para ello, la Entidad cuenta con una involucración efectiva del Consejo de Administración y de 
la Alta Dirección y con una adecuada articulación en el conjunto de la Organización. 

Basándose en el marco normativo vigente, en la estructura organizativa de Unicaja Banco se 
encuentra la Dirección Corporativa de Control Global del Riesgo (CRO - Chief Risk Officer), 
dependiente de la Dirección General de Control, Estrategia y Relaciones con Supervisores, 
funcionalmente separada de las áreas que generan las exposiciones. Dicha Dirección tiene entre 
sus funciones la de asumir el control, desde una perspectiva global, de la totalidad de los riesgos 
incurridos por la Entidad. La organización de la Dirección del Grupo Unicaja Banco cuenta con 
una estructura interna, perfectamente definida, que le sirve de apoyo y permite materializar las 
diferentes decisiones adoptadas. 
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 Marco de Propensión al Riesgo 

La gestión y el control de riesgos del Grupo se ordenan, entre otros, a través del Marco de 
Propensión al Riesgo, que es aprobado por el Consejo de Administración de la Entidad.  

El Grupo Unicaja Banco hace uso del RAF como un instrumento para la implementación de la 
política de riesgos del Grupo y como una herramienta clave de gestión y control que le permite: 
(i) formalizar la declaración de propensión al riesgo; (ii) concretar los objetivos de riesgo del 
Grupo en línea con la estrategia corporativa, actuando como una referencia orientadora de las 
actividades desarrolladas; (iii) formalizar el mecanismo de supervisión y vigilancia de los 
riesgos, de manera que se asegure el cumplimiento de la propensión al riesgo; (iv) integrar en un 
marco común todos los procesos de control y gestión del riesgo y (v) reforzar y difundir la 
cultura de riesgos. 

El desarrollo de este Marco como política general de riesgos del Grupo se configura como un 
elemento fundamental en la gestión y control de la Entidad, dotando al Consejo de 
Administración y a la Alta Dirección del marco integral que determina los riesgos que la 
Entidad está dispuesta a asumir para conseguir sus objetivos de negocio. Además, este Marco 
establece diferentes métricas para la cuantificación, control y seguimiento de riesgos, que 
permiten reaccionar ante determinados niveles o situaciones. Estas métricas caracterizan el 
comportamiento objetivo del Grupo Unicaja Banco, son transversales a la organización, y 
permiten transmitir la cultura de propensión al riesgo a todos los niveles de una forma 
sistematizada y entendible. A su vez, sintetizan los objetivos y límites del Grupo, por lo que son 
útiles para la comunicación, en su caso, a los grupos de interés, y son homogéneas, dado que se 
aplican en toda la organización.  

El Grupo cuenta con un proceso de identificación de riesgos materiales en el que se establecen 
metodologías para la cuantificación de todos los riesgos a los que está expuesta la Entidad. 
Asimismo, define  un criterio para la selección de aquellos riesgos que son materiales y, por lo 
tanto, deben ser gestionados y controlados de manera más intensiva. Esta gestión y control 
supone, entre otras cosas, la asignación de capital interno dentro del Proceso de Evaluación de 
la Adecuación de Capital Interno (ICAAP) o, en el caso del riesgo de liquidez, la asignación de 
buffer de gestión de liquidez, evaluado dentro del Proceso de Evaluación de la Adecuación de 
Liquidez Interna (ILAAP). El proceso de cuantificación e identificación de riesgos materiales se 
realiza de manera recurrente, permitiendo a la Entidad identificar en todo momento riesgos 
emergentes. 

Tomando como base este proceso, dentro del Marco de Propensión al Riesgo, al menos para 
cada uno de los riesgos materiales, se establece la propensión y tolerancia a través de una 
declaración cualitativa, se seleccionan unos indicadores de riesgo o métricas, y se define una 
metodología de calibración que permite establecer umbrales de objetivos, alertas tempranas y 
límites.  

La Dirección Corporativa de Control Global del Riesgo realiza el seguimiento del cumplimiento 
del Marco de Propensión al Riesgo a través de las métricas existentes para cada tipo de riesgo. 
El seguimiento de las mismas se eleva a la Alta Dirección y Órganos de Gobierno.  

Por último, la Entidad tiene integrado el Marco de Propensión al Riesgo con el Plan de Negocio, 
ICAAP, ILAAP, las políticas corporativas de riesgos y el Recovery Plan, entre otros.  
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 Modelo de gestión y control del riesgo 

El modelo de gestión y control del riesgo adoptado por la Entidad contempla, entre otros, los 
siguientes riesgos: 

- Riesgo de crédito 
- Riesgo de mercado 
- Riesgo operacional 
- Riesgo de tipo de interés en la cartera bancaria (IRRBB) 
- Riesgo de negocio y estratégico 
- Riesgo inmobiliario 
- Riesgo de liquidez 

 
- Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se define como el riesgo de incurrir en pérdidas como consecuencia de un 
incumplimiento de los pagos debidos a la Entidad. Este riesgo es inherente a su operativa diaria.  

- Riesgo de mercado 

Se define el riesgo de mercado como la posibilidad de pérdida en la Entidad por el 
mantenimiento de posiciones en los mercados como consecuencia de movimientos adversos de 
las variables financieras o factores de riesgo que determinan el valor de dichas posiciones. 

 - Riesgo Operacional 

El riesgo operacional se define como el riesgo de sufrir pérdidas debido a la inadecuación o 
fallos de los procesos, el personal y los sistemas internos, o bien a causa de acontecimientos 
externos. Se incluye como riesgo operacional el riesgo reputacional, el de modelo, el 
tecnológico, el de conducta, el legal y el fiscal, y se excluye el riesgo estratégico. 

- Riesgo de tipo de interés en la cartera bancaria (IRRBB) 

El riesgo de tipo de interés en la cartera bancaria (IRRBB por sus siglas en inglés), se define 
como la posibilidad de sufrir pérdidas en el margen o patrimonio de la Entidad como 
consecuencia de movimientos adversos de los tipos de interés sobre posiciones de la cartera 
bancaria. 

- Riesgo de negocio y estratégico. 

Se define como el riesgo de entrar en pérdidas derivadas del análisis erróneo del mercado en el 
que opera, por desconocimiento del mismo, o por incapacidad de alcanzar los objetivos de 
negocio, pudiendo llegar a amenazar la viabilidad y sostenibilidad del modelo de negocio de la 
Entidad.  

- Riesgo inmobiliario 

Se trata del riesgo asociado a la pérdida de valor de los activos inmobiliarios mantenidos en el 
balance de la Entidad. 
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- Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez de una entidad financiera puede definirse como el riesgo de no atender a 
sus obligaciones en el momento en que estas son exigibles o que puedan atenderse únicamente a 
un coste insostenible para la Entidad. 

 

Para mayor detalle de los aspectos mencionados anteriormente se pueden consultar, entre otros, 
los siguientes documentos disponibles en la web corporativa del Banco 
(www.unicajabanco.com): 

 - Información con Relevancia Prudencial 

 - Cuentas anuales e información semestral 

 - Informe Anual de Gobierno Corporativo 
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